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SISTEMA DE LIQUIDACION DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS Y BIENES PERSONALES

ACTUALIZACION MARZO 2008

En nuestra página http://www.addisyc.com.ar de ser necesario estarán disponibles miniactualizaciones sin cargo que contemplarán los cambios que eventualmente se produzcan. Las novedades se comunicarán por medio de la lista ADDISYC:

addisyc@gruposyahoo.com.ar
Si aún no está suscripto a la lista, puede hacerlo enviando un email vacío a la dirección addisyc-subscribe@gruposyahoo.com.ar luego de lo cual recibirá un mensaje de confirmación. Para confirmarlo, simplemente responda al email recibido sin agregar nada al mismo. También puede solicitar que le demos el alta a la lista enviando un email a nuestra dirección. 

Para consultas sobre los sistemas de AFIP y/o sobre temas generales de la profesión, puede suscribirse a la lista CONTABLE:

contable@gruposyahoo.com.ar enviando un email vacío a la dirección:

contable-subscribe@gruposyahoo.com.ar
La presente actualización consta de lo siguiente:

1. CARGA DE DATOS BIENES CLIENTES
a. INMUEBLES: Se han agregado datos para la carga de inmuebles en la segunda pantalla de TABLAS/BIENES CLIENTES; al ingresar o modificar un inmueble, en la segunda pantalla debe ingresarse el Motivo de Exención.
b. DEPOSITOS EN DINERO: En la segunda pantalla debe ingresar: Tipo de cuenta y CBU, los datos de CUIT del Banco y Número de cuenta se cargan automáticamente al ingresar el CBU. Asimismo, debe ingresar el Motivo de Exención.
c. TITULOS PUBLICOS Y PRIVADOS CON COTIZACION : Debe indicar Tipo de Título, Código del título, CUIT, cantidad de títulos, cotización,  renta al 31/12 y Motivo de Exención.
d. TITULOS PUBLICOS Y PRIVADOS SIN COTIZACION : Debe indicar Tipo de Título, Código del título, CUIT, cantidad de títulos y Motivo de Exención.

2. CARGA DE DATOS BIENES Y DEUDAS EN EL PAIS

Para ingresar el detalle de Deudas en el País, ingrese a PERSONAL/DECLARACION BIENES Y DEUDAS, allí en la segunda pantalla se ingresa el detalle de las deudas, indicando el tipo de deuda, tipo de documento, número, nombre de la entidad y el valor de la deuda. Cuando la entidad es Financiera, se puede seleccionar el número de CUIT y Nombre de una lista presionando F1.

3. CARGA DE DATOS IMPUESTO A LAS GANANCIAS

a. En la pantalla Saldo Impuesto a las Ganancias, en la Tercer pantalla se ingresa el detalle de Retenciones y Percepciones correspondiente

b. En la Cuarta pantalla, se ingresan los Anticipos cancelados con impuestos a los Débitos y Créditos

c. En la Quinta pantalla, se ingresa el detalle para Cómputo de Impuestos sobre Créditos y Débitos

NOTA: Cada vez que el sistema solicite CBU, CUIT y número de cuenta bancaria, al cargar el CBU el sistema carga automáticamente tanto el CUIT de la entidad bancaria, como el número de cuenta bancaria.

4. EXPORTACION AL SISTEMA AFIP-GPF-BP 9

El actualizador genera una carpeta en el disco donde se encuentra el sistema, llamada ADDISYC\TXT\GPFBP9 En la misma se generarán, a medida que se realicen las exportaciones, una carpeta para cada cliente, llamada 001_2007 (para el cliente 1) En ella se encuentran todos los archivos que exporta el sistema y que se importarán en el programa SIAP-GPFBP 9. En la segunda pantalla de DATOS AUXILIARES/DATOS INICIALES puede consultarse o modificarse la carpeta donde se exportarán dichos archivos.
En DATOS AUXILIARES/EXPORTACION A BPFBP 9 se realiza la exportación. Se exportan los siguientes archivos:

a. ANTICIPO.TXT: Este archivo contiene la información ingresada en la cuarta pantalla de Saldo Impuesto a las Ganancias: los Anticipos cancelados con impuestos a los Débitos y Créditos. Para importar este archivo, ingrese en el sistema de AFIP GPFBP 9, en la pantalla inicial de la Declaración Jurada, y seleccione el ícono de Importar que se encuentra a la derecha de la pantalla. En formatos, seleccione Anticipos cancelados con Impuesto a los Débitos y Créditos, en Operación seleccione Importar Datos y presione el ícono de Importar/Exportar. Allí busque el archivo ANTICIPO.TXT en la carpeta correspondiente al cliente, como ya fue explicado más arriba. Una vez importado el archivo,  estos datos se visualizan en la pantalla DETERMINACION DEL SALDO DEL IMPUESTO A LAS GANANCIAS,  ANTICIPOS CANCELADOS.
DEBITOS.TXT: Este archivo contiene la información ingresada en la quinta pantalla de Saldo Impuesto a las Ganancias: detalle para Cómputo de Impuestos sobre Créditos y Débitos. Para importar este archivo, ingrese en el sistema de AFIP GPFBP 9, en la pantalla inicial de la Declaración Jurada, y seleccione el ícono de Importar que se encuentra a la derecha de la pantalla. En formatos, seleccione Cómputo del impuesto sobre Créditos y Débitos, en Operación seleccione Importar Datos y presione el ícono de Importar/Exportar. Allí busque el archivo DEBITOS.TXT en la carpeta correspondiente al cliente, como ya fue explicado más arriba. Una vez importado el archivo,  estos datos se visualizan en la pantalla DETERMINACION DEL SALDO DEL IMPUESTO A LAS GANANCIAS,  COMPUTO.
DEPOSITO.TXT:  Este archivo contiene los depósitos en Dinero cargados en TABLAS/BIENES CLIENTES, cuando se ingresa en Tipo: Otros Bienes y en Rubro para Bienes Personales: 13 . Para importar este archivo, ingrese en el sistema de AFIP GPFBP 9, en la pantalla inicial de la Declaración Jurada, y seleccione el ícono de Importar que se encuentra a la derecha de la pantalla. En formatos, seleccione Bienes del País  - Depósito en Dinero, en Operación seleccione Importar Datos y presione el ícono de Importar/Exportar. Allí busque el archivo DEPOSITO.TXT en la carpeta correspondiente al cliente, como ya fue explicado más arriba. Una vez importado el archivo,  estos datos se visualizan en la pantalla BIENES SITUADOS EN EL PAIS, DEPOSITOS EN DINERO
DEUDAOT.TXT: Este archivo contiene la información ingresada en la segunda pantalla de PERSONAL/DECLARACION BIENES Y DEUDAS, cuando la deuda corresponde a Deudas con Entidades Financieras u Otras Personas Jurídicas y corresponde al período a liquidar . Para importar este archivo, ingrese en el sistema de AFIP GPFBP 9, en la pantalla inicial de la Declaración Jurada, y seleccione el ícono de Importar que se encuentra a la derecha de la pantalla. En formatos, seleccione Período Fiscal Corriente – Otras Deudas en el País, en Operación seleccione Importar Datos y presione el ícono de Importar/Exportar. Allí busque el archivo DEUDAOT.TXT en la carpeta correspondiente al cliente, como ya fue explicado más arriba. Una vez importado el archivo,  estos datos se visualizan en la pantalla GPF BIENES Y DEUDAS PERIODO FISCAL CORRIENTE, OTRAS DEUDAS EN EL PAIS
DEUDAPF.TXT: Este archivo contiene la información ingresada en la segunda pantalla de PERSONAL/DECLARACION BIENES Y DEUDAS, cuando la deuda corresponde a Deudas con Personas Físicas y corresponde al período a liquidar . Para importar este archivo, ingrese en el sistema de AFIP GPFBP 9, en la pantalla inicial de la Declaración Jurada, y seleccione el ícono de Importar que se encuentra a la derecha de la pantalla. En formatos, seleccione Período Fiscal Corriente – Deudas con Personas Físicas (País),  en Operación seleccione Importar Datos y presione el ícono de Importar/Exportar. Allí busque el archivo DEUDAPF.TXT en la carpeta correspondiente al cliente, como ya fue explicado más arriba. Una vez importado el archivo,  estos datos se visualizan en la pantalla GPF BIENES Y DEUDAS PERIODO FISCAL CORRIENTE, DEUDAS CON PERSONAS FISICAS
DEUOTANT.TXT:  Este archivo contiene la información ingresada en la segunda pantalla de PERSONAL/DECLARACION BIENES Y DEUDAS, cuando la deuda corresponde a Deudas con Entidades Financieras u Otras Personas Jurídicas y corresponde al período anterior. Para importar este archivo, ingrese en el sistema de AFIP GPFBP 9, en la pantalla inicial de la Declaración Jurada, y seleccione el ícono de Importar que se encuentra a la derecha de la pantalla. En formatos, seleccione Período Fiscal Anterior – Otras Deudas en el País, en Operación seleccione Importar Datos y presione el ícono de Importar/Exportar. Allí busque el archivo DEUOTANT.TXT en la carpeta correspondiente al cliente, como ya fue explicado más arriba. Una vez importado el archivo,  estos datos se visualizan en la pantalla GPF BIENES Y DEUDAS PERIODO FISCAL ANTERIOR, OTRAS DEUDAS EN EL PAIS
DEUPFANT.TXT: Este archivo contiene la información ingresada en la segunda pantalla de PERSONAL/DECLARACION BIENES Y DEUDAS, cuando la deuda corresponde a Deudas con Personas Físicas y corresponde al período anterior . Para importar este archivo, ingrese en el sistema de AFIP GPFBP 9, en la pantalla inicial de la Declaración Jurada, y seleccione el ícono de Importar que se encuentra a la derecha de la pantalla. En formatos, seleccione Período Fiscal Anterior – Deudas con Personas Físicas (País),  en Operación seleccione Importar Datos y presione el ícono de Importar/Exportar. Allí busque el archivo DEUPFANT.TXT en la carpeta correspondiente al cliente, como ya fue explicado más arriba. Una vez importado el archivo,  estos datos se visualizan en la pantalla GPF BIENES Y DEUDAS PERIODO FISCAL ANTERIOR, DEUDAS CON PERSONAS FISICAS
INMUEBLE.TXT: Este archivo contiene los inmuebles cargados en TABLAS/BIENES CLIENTES, cuando se ingresa en Rubro para Bienes Personales: 1 . Para importar este archivo, ingrese en el sistema de AFIP GPFBP 9, en la pantalla inicial de la Declaración Jurada, y seleccione el ícono de Importar que se encuentra a la derecha de la pantalla. En formatos, seleccione Bienes del País  - Inmuebles, en Operación seleccione Importar Datos y presione el ícono de Importar/Exportar. Allí busque el archivo INMUEBLE.TXT en la carpeta correspondiente al cliente, como ya fue explicado más arriba. Una vez importado el archivo,  estos datos se visualizan en la pantalla BIENES SITUADOS EN EL PAIS, INMUEBLES
RETENCIO.TXT: Este archivo contiene la información ingresada en la tercer pantalla de Saldo Impuesto a las Ganancias: detalle de Retenciones y Percepciones. Para importar este archivo, ingrese en el sistema de AFIP GPFBP 9, en la pantalla inicial de la Declaración Jurada, y seleccione el ícono de Importar que se encuentra a la derecha de la pantalla. En formatos, seleccione Retenciones y Percepciones, en Operación seleccione Importar Datos y presione el ícono de Importar/Exportar. Allí busque el archivo RETENCIO.TXT en la carpeta correspondiente al cliente, como ya fue explicado más arriba. Una vez importado el archivo,  estos datos se visualizan en la pantalla DETERMINACION DEL SALDO DEL IMPUESTO A LAS GANANCIAS,  RETENCIONES Y PERCEPCIONES.
TITULOS.TXT: Este archivo contiene los Títulos Públicos y Privados con o sin Cotización,  cargados en TABLAS/BIENES CLIENTES, cuando se ingresa en Tipo: Otros Bienes y en Rubro para Bienes Personales: 8 o 9 respectivamente . Para importar este archivo, ingrese en el sistema de AFIP GPFBP 9, en la pantalla inicial de la Declaración Jurada, y seleccione el ícono de Importar que se encuentra a la derecha de la pantalla. En formatos, seleccione Bienes del País – Títulos Públicos y Privados, en Operación seleccione Importar Datos y presione el ícono de Importar/Exportar. Allí busque el archivo TITULOS.TXT en la carpeta correspondiente al cliente, como ya fue explicado más arriba. Una vez importado el archivo,  estos datos se visualizan en la pantalla BIENES SITUADOS EN EL PAIS, TITULOS PUBLICOS Y PRIVADOS SIN COTIZACION o TITULOS PUBLICOS Y PRIVADOS CON COTIZACION.
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